
 
 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 
 

  Artículo 1º.-  Desígnanse como miembros titulares del Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Poder 

Judicial a los Legisladores Julieta RINALDI y Facundo 

TORRES LIMA (por la mayoría), y Miguel Osvaldo NICOLÁS 

y Walter Oscar GISPERT (por las minorías). 

 

Artículo 2º.-   Desígnanse como miembros suplentes del Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Poder 

Judicial a los Legisladores Luis Leonardo LIMIA y Verónica 

Fátima NAVARRO ALEGRE (por la mayoría), y Daniela 

Soledad GUDIÑO y Viviana Raquel del Valle MARTOCCIA 

(por las minorías). 

 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 

 

Córdoba, 14 de febrero de 2024.- 

R-3885/24 
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